
Prácticas laborales en instituciones educativas oficiales
de Medellín para el segundo semestre del 2025

Socialización del programa, encuentros con 
directivos docentes, coordinadores de práctica 
de las instituciones de educación superior y 
demás interesados. 

Requerimientos de practicantes por 
directivos docentes de las instituciones 
educativas oficiales del Distrito

Entre el 24 de febrero y el
28 de marzo de 2025

Entre el 09 y 13 de junio de 2025Primera publicación del resultado parcial del 
proceso a practicantes, coordinadores de prácti-
ca y directivos docentes mediante la página web 
de la Secretaría de Educación Distrital.

Publicación de resultado definitivo del proceso 
a practicantes, coordinadores de práctica y direc-
tivos docentes mediante la página web de la Sec-
retaría de Educación Distrital.

Entre el 07 y el 11 de julio de 2025

Llegada de practicantes a las instituciones 
educativas oficiales. Entre julio y agosto de 2025:

Postulación e inscripción de practicantes Entre el 21 de abril y el
09 de mayo de 2025

Entre el 10 y 31 de marzo de 2025

Primera verificación, validación y aproba-
ción de practicantes inscritos por parte 
de los coordinadores de práctica.

Entre el 26 de mayo y el 
03 de junio de 2025:

Segunda verificación, validación y aproba-
ción de practicantes inscritos por parte de 
los coordinadores de práctica.

Entre el 01 y el 04 
de julio de 2025

Comunicación de vinculación formativa a 
coordinadores de práctica, practicantes y 
directivos docentes

Entre el 21 y 25 de julio de 2025

Fechas clave segundo semestre del 2025

https://www.medellin.edu.co/practicas-laborales-rectores/

https://www.medellin.edu.co/practicas-laborales-practicantes/

https://www.medellin.edu.co/resultados-practicas-laborales/

https://www.medellin.edu.co/resultados-practicas-laborales/

Patricia O. Echeverri Tobón:
patricia.echeverry@medellin.gov.co
6045148314

Sonia Alzate Montoya
sonia.alzate@medellin.gov.co
6045148229

Contactos

Programa que coordina la Secretaría de Educación adscrito al Centro de Prácticas del Distrito Especial de Ciencia Tec-
nología e Innovación, reglamentado en el decreto 262 de 2023 así como en la ley 1780 para que los estudiantes reali-
cen la práctica laboral de acuerdo a su área de formación, en un ambiente laboral real -establecimientos educativos 
de carácter oficial-, como requisito para obtener su título. La Práctica laboral en Instituciones Educativas Oficiales no 
tiene auxilio económico, ni representa vínculo laboral.


